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3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 
 

 El etiquetado debe incluir al menos:  
- Identificación y datos del producto (nombre comercial y referencia).  
- Fabricante (nombre y dirección).  
- Importador (nombre y dirección) si fuese el caso.  
- Número de lote de fabricación.  
- Período de validez (caducidad)  
- Fecha y método de esterilización (cuando proceda)  
- Identificación de material no reutilizable.  
- Marcado CE de producto sanitario.  

 
 En caso de ser necesario, se deberá aportar el instrumental, los accesorios y/o 

componentes precisos para la correcta implantación del material descrito anteriormente. 
 
 Si en el detalle de las características técnicas de los productos se utilizase algún nombre 

sujeto a propiedad comercial, éste deberá valorarse como referencia para identificar el 
producto en cuestión, sin que en ningún caso pueda entenderse como obligatorio ofertar 
dicho producto. 

 
 Dado que los productos a adquirir tienen fecha de caducidad, el plazo de su vida útil 

deberá ser al menos 2/3 de la vigencia del producto en el momento de la entrega. 
 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPAMIENTO EN CESIÓN 
 

La empresa adjudicataria del LOTE 1 deberá ceder en uso y sin cargo para el Hospital Clínico San Carlos, 
durante la vigencia del contrato, al menos 1 DISPOSITIVO DE VISUALIZACIÓN Y DETECCIÓN MAGNÉTICO que 
deberá ser compatible con los productos ofertados, y cumplir con las siguientes características: 
 

- Dispositivo con obtención de información sonora y visual en tiempo real. 
- Debe detectar la semilla en 360 grados. 
- Debe detectar la semilla a una distancia de hasta 3 cm de la sonda. 

 
 
Por otra parte, las empresas adjudicatarias de los lotes que lleven cesión se comprometen a: 
 

o Formalizar la cesión del equipamiento ofertado en el Servicio de Inventarios mediante la 
cumplimentación de un contrato de cesión según modelo que se le facilitará, con anterioridad a la 
puesta en funcionamiento. 
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o Instalar el equipamiento ofertado, en un plazo no superior a treinta días desde la firma del 
contrato, bajo la supervisión del Servicio Técnico del Hospital y siguiendo las directrices de la 
memoria de instalación aportada a la firma del contrato. No obstante, en caso de producirse daños 
estéticos, el adjudicatario se encargará de su reparación sin coste alguno para el Hospital. 
 

o Mantener el equipamiento durante la vigencia del contrato en perfecto estado, con el fin de 
garantizar las mejores prestaciones, funcionalidades y seguridad en el uso, tanto para pacientes 
como para usuarios, sin coste alguno para el Hospital. En este sentido, y al regularse por el régimen 
de cesión en uso, la empresa adjudicataria realizará el mantenimiento total (incluyendo los costes 
de mano de obra, piezas, recambios y otros elementos necesarios) así como la sustitución del 
equipo en caso de parada, por cualquier causa, no superior a 48 horas. 
 

o Renovar o sustituir el equipamiento durante la vigencia del contrato incorporando modificaciones, 
mejoras y/o actualizaciones técnicas que puedan ser de interés para el Hospital, como por ejemplo: 

 Si la vida útil indicada en la oferta técnica se entendiese caducada. 
 Si la empresa adjudicataria dispusiera de equipos tecnológicamente más avanzados, 

o de actualizaciones de hardware o de software. 
o Retirar el equipamiento, una vez resuelto el contrato, bajo la supervisión y directrices del Servicio 

Técnico del Hospital, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos que se pudieran originar. 
 
No obstante, en cualquiera de los casos anteriormente descritos, la empresa adjudicataria realizará las 
intervenciones de manera que produzca la mínima interferencia en el desarrollo de las tareas propias del 
Hospital, y siempre con el conocimiento del responsable del contrato. 
 

 

5. ACTUACIONES DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
 
La empresa adjudicataria deberá comprometerse a formar al personal del Hospital en las técnicas de 
implantación y uso de instrumentación, sin coste alguno para el Centro, si así se requiriese.  
 
En Madrid, a la fecha de la firma 

Fdo.:        
 
                   
Director del Instituto de Salud de la Mujer 
Dr. Ignacio Cristóbal García   
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